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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a i iunc ios q u e h a y a n ¿r. inse r ta r»» «n 
tos BOL:.TJI»ES nrtciALEh se lian de m a n d a r al Je fe . Polí t ico 
r e s p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á l o s Kdltores de 
los m e n c i o n a d o s pe r iód i cos . 

(Real órdeu de 6 it Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a t o d o » Ion d í a * , e i c e p t o lo» d o m i n g o » . 

P n r c í o » vr. »c%emr,0».—Kn es ta c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o . 10 r s . m a n u a l e s antici
p a d o s ; fu,*m de e l la ÍI rs. al mos; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 1 H p o r un a ñ o . — S e 
admiten s u s c r i c i o n e s e» . M a d u d , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T I B , F u e n c a r r a l , 5 4 . — F u e r a 
d e esta c a p i t a l , d i r eo temen lo p o r mad io ile c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 
i m p o r t e del t i empo d e a>>ono en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , des reate*. 

A c v r a T i n c i A E D I T O B I A L . 

LM d i spos i c iones d e l a . A o l o r t d a d e . , « c e p t o l a , q o a 
sean a ins t anc ia d e pa r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r a n of ic ia lmente-
a t . m u . n o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o nac iona l 
q u e ttmwa de l a , m i s m a , ; p«ro los d e in te rés p a r t i c u l a r 
p a g a r a n dos reate* po r c a d a l inea d e inse rc ión . 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
— 

Real orden. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el REY fu. D. G.) del expediente instrui
do eu esa Dirección general con motivo 
de la consulta promovida con fecha 12 de 
Octubre último por el Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia á instancia del 
Fiscal de la Audiencia de Granada, rela
tiva á la forma en que deberá llevarse á 
efecto el pago de una multa impuesta co
mo pona pdr el Juzgado de Ubeda, en la 
provincia do Jaén, á Ginés Viedma de la 
Cruz por ejecutoria pronunciada en el mes 
de Diciembre de 1868. En su vista, j * to 
da vqz que por Real orden de 22 de Fe
brero del año próximo pasado, recaída 
en virtud de expediente incoado á instan
cia de la Sociedad arrendataria del Tim
bre, se halla resuelta la referida consulta, 
determinando do una manera clara y 
precisa la forma de satisfacer al Tesoro 
público'dicha clase do ingresos; S. M., 
conformándose con ló propuesto por 
V. E. , y con el íiu de quo tenga lugar la 
realización del importo de la multa de 
que se trata, y las que por este y otros 
conceptos análogos ocurran en lo sucesi
vo ó se eucuentren pendientes en la ac 
tualidad, se ha servido disponerse dirija 
copia de la mencionada Real disposición 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus 
ticia para su conocimiento y fines cor
respondientes, así como también que se 
publique en la Gaceta oficial para el de 
las Autoridades y demás funcionarios á 
quienes incumba su observancia. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1876. 

BARZANALLANA. 
Sr. Director general de Rentas Es tan

cadas. 

Real orden que se cita. 
"limo. Sr.: He dado cuenca al Rey (O,. D. G.) 

dol expediento instruido por esa Dirección 
sobro la conveniencia de que so determine si 
loa reintegros y inultas que procedan de exce
dientes cu tramitación ñor f vitas comeadas 
en el uso del sello del Estado, que según la 
legisla-ñon del ramo deben sa.isiaeerse en pa
pel de pagos al Estado, continúen verificán
dose eu esta forma con el consiguiente aumen
to de beneficio para la Empresa arrendataria 
del Timbro.ó si por el contrario deberían rea
lizarse á metálico,con aplicación en totalidad 
a l Tesoro público: 

Considerando que si biea se presenta du
dosa á primera vista la cuestión, y auu p ire-
C6 lo natural que no habiendo coacurrido la 
gestión de la Socied id X la formación de los 
expedientes para la imposición de multas 
con anterioridad á l . ° de Mayo último, debe 
ceder su utilidad i ¿mediata al Tesoro sin que 
en ellos tonga la Empresa participación al
guna: 

Considerando que al resolver de esta 
snerte el puuto cous.ulbado, una dificultad do 
cutidad considerable se presenta, la necesidad, 
de que esas multas se satisfagan eu metálico 
en contra de lo prescrito por la legislación 
vigente: 

Considerando que la Empresa participará 
de escás utilidades en un 50 por 1<K), en Cauto 
que el producto do la renta exceda de la 
cantidad que según contrato viene obligada 
á garantizar á la Hacienda, sieudo muy de 
notar que para fijar aquella so han tomado 
en cuenta los productos de las multas y rein
tegros, productos eventuales do que en esto 
caso no par .'co jus;o privar á la Empresa: 

Considerando que eu el caso de introdu
cirla modificación euunciada no podrían des
atenderse las reclamaciones de la Sociedad, 
porque sieudo recíprocos los derschos y obli
gaciones que de uu contrato nacen, ó no po
dra negarse á la Sociedad la pariicipaciou en 
esos beuoficios, ó habrá que coucea. ib á su 
vez la nulidad que le corresponda á la termi
nación del contrajo por las multas y reinte
gros do los exp^dioutes que on aquella fecha 
dejo entablados: y aun cuando no pueda ahora 
fácilmeute calcularse si estos serán d más ó 
menos entidad que los á que el expediento se 
refiere, lógico es supouor que no sean demoaor 
importancia, puesto (pie á obtmoría manco-
muuadainou-,e se dirigen la acción administra
tiva y el eficaz interés iudividual: 

Y considerando, por último, que los in
convenientes y abusos á que el cobro en me
tálico de las muí bis y reintegros puede dar 
lugar, y ol que las excepciones do la ley de
ben limitarse á casos muy justificados, prefi
riendo cuando los resultados sean dudosos ó 
difíciles do apve - i s a -rincar al respeto de 
aquella ol beneficio incierto que pudiera ob
tenerse de la declaración do la oxcopcioú; 

S. M., conformándoso con lo informado 
por el Consejo de Estado, so ha servido re
solver: 

1.° Ouo los reiutegros y multas que pro
ceda i de expedientes en tramitación con 
la anterioridad ni 1." do Mayo por faltas 
comocidas en el uso del papel sellado conti
núen satisfaciéndose, como hasta aquí, eu pa
pel de pagos al Estido según previene la le
gislación vigente, y nunca en metálico. 

Y 2." Que como consecuencia de este de
recho, que en esto caso se concede á la Socie
dad del Timbre, no podrá la misma reclamar 
parte alguna de los ingresos que procedan do 
ios expedientes que al concluir el tiempo do 
su contrato queden en tramitación. 

Da Real orden lo digo á V. I . para I03 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Febrero do 
H-.-). = S.\.LAVEaRÍA..=Sr. Director general 
de Rentas Estancadas, n 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de Villena contra un 

acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo á un repartimiento municipal, la Sec
ción do Gobernación de este.alto Cuerpo 
ha emitido el siguieuto dictámeu: 

«Excmo.Sr.: Catorce vecinos de Ville
na, ó trece má3 bien, puesto que uno do 
ellos retiró su firma, acudieron á la Comi
sión provincial do Alicante con fecha 6 do 
Abril anterior, eu solicitud de que anula
ra el repartimiento hecho en aquella ciu
dad para cubrir las atenciones municipa
les y sostener la guardia rural en el úl t i
mo año económico, v mandara devolver 
á los contribuyentes las cantidades sa
tisfechas. 

Fundaron tales pretensiones en que, 
á su eutQuder, se habían infriugido al ve 
rificar el repartimiento la Real órdeu de 
30 do Noviembre de 1875, el art . 13 de la 
ley de 3 de Febrero de 1870 (es de 23 de 
aquel mes), el 32 de la misma (quisieron 
tal vez decir del reglamento para su apli
cación), y la ley de 17 de Agosto de 1874; 
masía Comisión provincial, teniendo pre
sento la regla 7.*, ar t . 131 de la Ley Mu
nicipal, y la Real órdeu de 1.° de Febrero 
de 1872, acordó declarar que uo podía 
conocer del asunto, pues que los intere
sados, uo sólo dejaron pasar el plazo legal 
concedido por aquella regla, que es el de 
los 15 dias siguientes al de la publicación 
del repartimiento, sino que eutablaron 
su recurso después de transcurrir más de 
un mes desde que se les notificó la cuota 
que les había correspondido. 

Contra este acuerdo se han alzado 
para ante V. E. los interesados pidiendo 
su revocación y reproduciendo la solici
tud que dirigiorou á la Comisión provin
cial . 

La Sección, que ha examinado el ex
pediente para dar cumplimiento á lo 
mandado eu su Real órdeu de 24 del úl t i
mo Julio, cree que en ol estado que tiene 
este asuuto no procede que por el Minis
terio del digno cargo de V. E. se adopte 
resolución en el foulo, pues deben dejar
se íntegras las cuestiones suscita las , para 
que, conociendo do ellas la Comisión 
provincial, no se prive á los recurrentes 
de una instancia. 

Téngase presente que estos apoyan su 
preteusion en que al verificarse el repar
timiento, esto es, en los acuerdos que á di 
se refieren, se infringieron las leyes y dis
posiciones que se citarou. De consiguien
te, al entablar su recurso hicieron uso 
del derecho que les conceden los artículos 
143 y 161 de la Ley Municipal, derecho 
para cuyo ejercicio no hay plazo, según 

lo ha declarado el Gobierno repetidamen
te , de acuerdo con la opinión dol Consejo 
de Estado. 

Estaba, pues, y aun está, la Comisión 
provincial eu ol caso de examinar, previa 
la reunión de todos los datos necesarios, 
si existeu ó uo las infracciones denuncia
das, decidiendo eu su consecuencia lo 
procedente. 

Y por tanto, opina la Sección quo, 
dejándose sin efecto el acuerdo reclama
do, se devuelva el expediente al Gobar-
nador do Alicante, para que la referida 
Comisión provincial examine el asuuto y 
resuelva lo que crea justo y legal.» 

Y conformándose S. M. el R U Y 
(O,. D. G.) con el preinserto dictamen, so 
h i servido resolver como eu el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 do Octubre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante . 

liliiiinislracioii Provincial. — 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado 1 / 
Habiéndose acordado por esta Corpo

ración que se celebren exámenes de apt i 
tud para optar á plazas de Practicantes 
de Medicina y Cirugía y Farmacia de los 
hospitales dependientes de la misma, se 
hace público por medio del presento para 
que los aspirantes presenten sus solicitu
des en la Sección y Negociado arriba ex
presados deutro del plazo de 15 dias. con
tados desde su inserción en los periódicos 
oficiales; debiendo á la vez exhibir la cé 
dula personal y acompañar á sus ins tan
cias ó presentar en su dia al Tribunal 
examinador, documento que acredite h a 
llarse siguiendo la carrera, sin cuyo r e 
quisito no serán admitidos á examen. 

Madrid 2 de Diciembre de 1876 .=El 
Presidente, El Conde de la Romera .=Los 
Diputados Secretarios, Martin Salto y 
Huelve3.=E. Polletan. 

Hallándose vacante la plaza de Con
tador de fondos de esta provincia, y eu 
cumplimiento á lo quo dispone el ar t . 75 
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2 Lunes 11 de Diciembre de 1876. 

de la vigente ley orgánica provincial, la 
Diputación ha acordado convocar á con
curso para la provisión de la misma. 

E n su virtud los que so,considcrcn 
comprendidos en el referido'ftrt. 75 de la 
ley, puederi. presentar sus solicitudes con 
las hojas dje servicio documentarlas en la¿ 
Secretaría d<> la Corporación durante el 
plazo de 15 dias, á contar desde él si
guiente al de la'inserción de este' anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen obtener dicha plaza. 

Madrid 7 de Diciembre de 1876 .=E l 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, Marques viudo de 
O r a n i . = E l Diputado Secretario, Eduardo 
Pelletau. 

P l i e g o de cond ic iones bajo l as q u e l a Exorna . D i p u 
tac ión p r o v i n c i a l de .Madrid s a c a á l ici tación p ú 
b l i c a el s u m i n i s t r o de jal»on p a r a los E s l a M c c i m i e n -
tos d e Beneficencia d e p e n d i e n t e s d e la m i s m a , c u y o 
c o n s u m o en un a ñ o s e c a l c u l a en 7 .-loo k i l o g r a m o s 
p a r a el so lo efecto de la fianza. 

1* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el jabón que necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia, desdo 
dos dias después del en que se le coinuuique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año du H 7 7 . 

2. ' El jabón ha de ser de la mejor calidad, 
reuniendo losrequisitosdoblauco.duroy bien 
enjuto. Si careeicso de alguna de las condi
ciones marcadas, á juicio do los peritos coru-

gjtentes que serán los farmacéuticos de la 
eneficencia provincial, se procoderá á com

prar otro que las reúna por cuenta del con
tratista, caso de no presentarlo el mismo, 
dentro de la hora que le marquoa los Direc
tores. 

3 / El precio de cada kilogramo de jabón 
será el que quede fijado ou el remate, y 
su importe se satisfará on la Depositaría 
do fondos provinciales i>or mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 3'i céntimos de id. cada 
kilogramo, ni fracción menor do un céntimo 
do peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en olla [óa licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en quo so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, cou sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol publico y á la hora fijada. 

Scgund/i. Al pliego cerrado doborá acom
pañarse el documento quo acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do Dfiti pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que so le presenten, des
pués do exigir quo el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinfa. A la hora señalada procedorá el 
Sr. Presidente á abrir los pliogos por el mis
mo Arden con que hayau sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado dol 
acta. 

Sexta. La adjudicación nrovisioual del 
remate recaerá, sla perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre «pía esta so halle exactamontcai-
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo quo el «Sr. Presidente dotermine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta qne recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licitado-
res sns respectivos documentos de depósito. 

r>." Luego qne recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

0.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior conaicion, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder do 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien-

competentemonte, ui las de las que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 . El contrato ha do sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso do que varíe el preftio eu 
alza •> baja por efecto de leyes ó disposiciones 
jiostariores á su celebración eniauadas 
Gobierno, do la Provincia •'» dol Muuicipio: u » 
quodaudocon derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indomnizaciuu por 
ningún género de consideraciones '^eventua
lidades tAcualqubiarazon ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio jara poder hacer reclamación al
guna por más vía (pie la contenciosa. 

9. ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematanto no cumpliese las 
condiciones quo debe llenar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ol primer, rematante la diferen
cia entre I03 dos remates. 

Sejondo. Quo satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir ol rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomaT parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes cou 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó en 
efectos do la Deuda pública que hubiere con
signado para afiauzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La su basta tendrá lugar el dia 12 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quieu se sirva 
delegar, cu el Palacio de la Corporaciou, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de romatís. escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y do
mas serán do cuenta dol contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1»76. 

to del pliego de condiciones. ; t 

7 3 No se admitirán bis proposiciones qi 
presouten menores do edad no habilitad 

Modeló de 2>ropt>si<:ion. 
D. X. N., que habita en , callo de , 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto eu los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro do 
todo ol jabou que necesiten los Estableci
mientos do Pioueficeucia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
7.4'»t> kilogramos, se comprometo á snuiiuis-
trar dicho artículo, con estricta sujociou al 
referido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita on letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponoute.) 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Joan José Gracia, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado do apremio 
de la jurisdicción municipal de Colme
nar del Arroyo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta do 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes quo abajo se expresan, por hallarse cu 
descubierto de la contribución territorial 
del* año económico dé 1874 á 1875 y de 
todos los domas años quo resultaren adeu 
dar hasta la celebración del remate, según 
lo ha resuelto la Administración econó
mica en 28 do Agosto del comento año. 
En caso de que hubiese licitadores, de 
positarán estos el importe en que se les 
adjudicaron la-fincas, conforme á lo man 
dado en el ar t . 17 de la circular que pu

blicó dicha Administración en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, á 
cuyo efecto designará el Juzgado el de
positario, previas las formalidades legales. 

En su consecuencia el pr imer remate 
tendrá lugar el dia 26 del actual , y hora 
de diezma doce de su mañana, on el lo.Cal 
de las Casas Consistoriales de la misma y 
bajo la presidencia del referido Sr. Juez 
municipal. 

Número 9 de orden. Demetrio Bote-
lio.—Una casa calle del Peñou, lindante 
con otra de Felipe González; capitalizada 
en 393 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 40. Miguel Herrero.—Una casa 
calle del Clavel, que linda con otra de 
María Diez Reyero; capitalizada eu 393 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 42. Pedro Herrero.—Una casa 
calle Real, que linda con otra de Andrés 
Botollo; capitalizada en 506 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 50. Manuel Maeso.—Una casa 
calle del Olivo, quo linda cou otra de 
Juan Martiu; capitalizada ou 393 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 02. Carlos del Peso.—Una viña 
de cinco aranzadas en la Castellana, de 
segunda clase; capitalizada en 1.533 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 75. Andrés Recuero.—Una casa 
calle de la Soledad, que linda con corral 
de Pautaleon Quintas; capitalizada en 
412 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 89. Dorotea Sánchez. — Una 
casa plaza de la Constitución; capitaliza
da en 400 pesetas. 

Núm. 93. Alejandro Tardón.—Una 
casa callo del Olivo, que linda con otra 
de Pedro Martin; capitalizada en 5G2 
pesetas 50 céntiníos. 

Núm. 114. Manuel Blasco.—Una viña 
en Cruzados, de seis celemines cu según 
da clase; capitalizada en 156 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 153. Lucía Blasco.—Una tierra 
en los Gonzalos, de dos fanegas de segun
da clase y dos do tercera; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 158. Francisco Casado.—Una 
parte de tierra en el Cerrillo de los Mora 
les, do uua fanega y seis celemines de 
tercera; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 162. Roque Colin.—Una tierra 
eu las Umbrías, de cuatro fanegas do 
tercera clase; capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 170. Sebastiana Dominguez.— 
Uu prado eu la Salobrosa, de 12 fanegas 
de segunda clase; capitalizado en 1.733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 184. Esteban Dominguez.— 
Una tierra en Hoya de Mingo Ramos, de 
tres fanegas de segunda clase; capitali
zada en 866 pesetas. 

Núm. 190. Agustín Fernandez.—Un 
cercado y tierra en Salobrosa, de tres fa
negas de segunda clase y una de tercera; 
capitalizada eu 1.133 pesetas. 

Núm. 233. Francisco Moya. — Una 
tierra Navalmoral, de seis fanegas de 
tercera clase; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 237. Leoncio Martin. — Una 
tierra en el arroyo de la Parra, de tres 
fanegas do segunda clase y cuatro de ter 
cera; capitalizada en 1.400 peseta». 

Núm. 242. Eugenio Martin. — Uua 
tierra al Posteruelo, do cuatro fanegas de 
tercera clase; capitalizada en 533 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 262. Venancio Rodrigo.--Una 
tierra eu los Llanos, de dos fanegas de 

segunda clase; capitalizada en 716 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 265. Ensebio' Romero.—Un ma
juelo en la Cruz del Reguero, de dos fa
negas do segunda clase; capitalizado en 
716 pesetas 66 céntimos. 

Núm: 267. Martin Rodrigo. — Una 
tierra eu Fuente de la Viloria, de cuatro 
fanegas de segunda clase; capitalizada en 
\.m -tas. 

Núm. 283. Santiago Sánchez.—Uua 
viña majuelo en Becerriles, de una fanega 
do tercera clase; capitalizada en 308 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 387. Leonardo Botello.—Medio 
prado del Sordo, de cuatro fanegas y 
seis celemines de segunda clase y dos y 
seis celemines de tercera; capitalizado Cía 
2.500 pesetas. 

Núm. 293. Ramón Clemente.—Un 
prado eu la Laucha, de do3 fanegas do 
segunda clase y uua de tercera; capita
lizado en 1.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, como al mismo tiempo se 
hace saber á los deudores, los cuales tio-
uon derecho de levantar el embargo pa
gando principal, costas y recargos antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que en el remate no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter 
ceras partes de su capitalización, cou ar
reglo al a r t . 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Colmenar del Arroyo á 6 de Diciem
bre de 1876.=V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Andrés Botel lo.=E1 Comisionado, 
Juan José Gracia. 

i(!niiiiis!racioi) Central 

Ministerio do Gracia y Justicia. 

Subsecretaría. 
El dia 23 del corricnto, a la una de la 

tarde, so celebrará en la Audiencia terri
torial de esta corte subasta pública para 
la ejecución de las obras que hace nece
sarias la traslación de dicho Tribunal en 
el Palacio de Justicia; cuyo importe so 
calcula en 90.524 pesetas 55 céntimos, 
conforme á los planos y presupuestos quo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
gobierno de la expresada Audiencia. 

Madrid 5 de Diciembre de 1876 .=El 
Subsecretario, Víctor Arnau. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la ejecución de las obras nece
sarias para trasladar é instalar la Audien
cia de Madrid en dicho edificio. 

L 
CAPITULO PRIMERO. 

CONDICIONES FACULTATIVAS. 

Artículo 1.° Las obras que han de 
ejecutarse son todas las necesarias para 
instalar la Audiencia en el Palacio de 
Justicia, y comprenden los ramos de alba-
ñilería, carpintería de armar y de taller, 
pocería, marmolería, fumistería, solado, 
vidriería, herrería, pintura y empapela
do, con más la sillería y trasportes. Se 
comprenden también en el contrato la 
traslación de los muebles y efectos em
bargados existentes hoy en varias habi
taciones ó piezas del Palacio de Justicia 
y en uno de sus patios, al local que se 
designe para la custodia de aquellos efec
tos. Se comprende igualmente la trasla-
lacion de todos los enseres de la Audien
cia, excepto su Archivo, desde el local que 
hoy ocupa á dicho Palacio, desarmando 
y volviendo á armar y reparar los mué-
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bles que lo necesiten. Se comprende, por 
último, la instalación de un sistema de 
campauillas eléctricas y arreglo de habi
taciones para dependientes. 

Art. 2.° Los materiales que se usen 
para obras nuevas serán todos de la me
jor calidad, seguu su clase; debiendo ser 
revisados por el Arquitecto director de 
aquellas antes de su colocaciou en obra, 
sin que se entienda que esta revisión 
constituye su recepción definitiva; de 
biendo el contratista rertrar inmediata
mente todos los desechados ó los que so 
estropeen al t iempo de usarlos. 

Art. 3.° Las obrasse ejecutarán según 
arte, con estricta sujeción al plano y á 
las instrucciones verbales ó escritas que 
diere el Arquitecto director. ICste podrá, 
sin embargo, variar algunas de las indi
caciones hechas en el plano, si así lo exi
giere la mejor disposición para la admi
nistración de justicia. 

Art. 4.° Los precios asignados en el 
presupuesto á cada objeto ó clase de obra 
se entienden de todo coste de producción, 
aunque no esté detallado en el presupues
to, y en ellos se considera embebido el de 
numerar y rotular las salas que necesiten 
esta indicación. 

Art. 5.° Las obras deberán empezarse 
al dia siguiente á aquel en que se co
munique al contratista la aprobación de 
la subasta, y deberán darse concluidas en 
el plazo preciso é improrogable de dos 
meses, á contar desdo la misma fecha, 
salvo el caso justificado de fuerza mayor. 

Art. 6.° El contratista es responsable 
do la buena ejecución do las obras du
rante el plazo de tres meses, á contar 
desde la fecha do su recepciou provisional. 
Durante este plazo tiene obligación de 
reparar á su costa todos los desperfectos 
que ocurran, ya por vicios de la construc
ción, ya por defectos ó mala calidad de 
los materiales empleados. 

Art. 7.° El Arquitecto director podrá 
despedir á cualquiera operario ó emplea
do del contratista que se ocupe dentro 
del Palacio de Justicia por insubordina
ción, incapacidad ó inmoralidad. 

Art. 8.° El contratista responderá á lo 
que se proviene en el art. G.° con la fian
za que deberá prestar para tomar parte 
en la subasta, la cual no se le devolverá 
has ta haberse hecho la recepción defini
t iva de las obras. 

CAPÍTULO II. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 

Art. 9.° Para tomar parte en la subas
ta se necesita, además de llenar las cir
cunstancias que previene la ley de con
tratación de obras públicas, acreditar ha 
ber hecho cu la Caja general de Depósi
tos el correspondiente á este caso, que 
consistirá en el 10 por 100 del importe de 
los presupuestos de subasta, ó sea la can
tidad de 9.052 pesetas. Esta suma podrá 
depositarse en metálico corriente ó en 
papel del Estado que la represente al tipo 
de cotización en Bolsa el dia precedente á 
aquel en que se realice el depósito. 

Art. 10. Las proposiciones para la su
basta se presentarán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al pliego adjunto, 
verificándose la adjudicación al mejor 
postor. En caso de resultar ¡guales do3 
ó más proposiciones de las más bajas, se 
abrirá puja oral entre I03 autores por es
pacio de media hora. 

Art. 11. Será tiempo hábil para la 
presentación de proposiciones en la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia, 

desde la publicación de este anuncio bas
ta la celebración delecto. 

Art. 12. Se pagará solamente la obra 
que realmente se ejecute, sea más ó mo
nos de la indicada en el presupuesto, á 
los precios que se fijan en el mismo, pero 
haciendo luego sobre su total importe 
una deducción ó rebaja proporcional á la 
que se hubiere hecho en la subasta sobre 
el total presupuesto de la misma. 

Art. 13. Se abonarán mensualmente 
al contratista las obras que haya ejecu
tado con arreglo á la relación valorada 
qnc de las mismas diere el Arquitecto 
director, y conforme á las base3 estable
cidas en el artículo precedente. 

Art. 14. Concluidas las obras, sa hará 
por el Arquitecto director su medición 
general, con asistencia precisa del con
trat ista ó persona que le represente, de
bidamente autorizada, y se le dará la 
certificación de quedar hecha su recep
ción provi»ional. 

Art. 15. Los gastos hechos por el 
contratista que no puedan verificarse por 
medición, como son los de mudanza, de
berán acreditarse con cuentas documen
tadas é intervenidas durante su ejecu-
ciou, por l a persona que al efecto se 
designe por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ó por el Sr. Presidente 
de la Audiencia. 

Art. 16. Transcurridos los tres meses 
del plazo de garant ía prefijado en el ar
tículo 6.°, se hará por el Arquitecto di
rector, con asistencia precisa del contra
t is ta ó de su representante, un reconoci
miento general de todas las obras hechas 
por el mismo. Si estas se hallaren en buen 
estado de conservación, sele expedirá por 
dicho Arquitecto una certificación en que 
así se acredite, con cuyo documento y á 
su presentación podrá retirar la fianza que 
tenga prestada y que se fija en el ar t . 9.° 

Art. 17. El contrato se elevará á es
critura pública luego que hubiese sido 
aprobado el remate por la Superioridad; 
siendo de cuenta del contratista los g a s 
tos de escritura, así como cualesquiera 
otros que pudieran originarse para com
pelerle al cumplimiento de su compromi
so. A la copia de la escritura acompañará 
el justificante de haber satisfecho el im
porto do la inserciou del presento anuncio 
en los periódicos oficiales. 

CAPÍTULO III. 
DISPOSICIONES OKSKRALES. 

Art. 18. Es obligación y do cuenta 
del contratista abonar los gastos de li
cencias y arbitrios establecidos por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
para la ejecución de obras, así como las 
multasen que pudiera incurrir por infrac
ción de los reglamentos ú Ordenanzas de 
policía urbana. 

Art . 19. En todo aquello que no se 
oponga ni se halle expresado en los ar
tículos precedentes, regirá el pliego de 
condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real de
creto de 10 de Julio de 1861 y las Reales 
órdenes y aclaraciones posteriores. 

Madrid 5 de Diciembre de 1876. = E l 
Subsecretario, Víctor Arnau. 

NOTA. El papel que se use para el em
papelado de las salas de justicia será de 
la clase de las muestras que se acompa
ñan, y el ancho de las baquetillas doradas 
estará comprendido entre uno y medio y 
cinco centímetros. 

Modelo de proposición. 
D. & N., Maestro de , avecindado 

en esta capital, según consta de su cédu
la, núm , que acompaña, y que vive 
en la calle de , núm , cuarto ; 
vistos y enterado de los planos, pliegos 
de condiciones y presupuesto de trasla
ción é instalación de la Audiencia en el 
Palacio de Justicia de esta Corte, me 
Comprometo á ejecutar todas aquellas, 
con estricta sujeción á dicho plano y 
pliego de condiciones, en la cantidad 
de (aquí la cantidad de pesetas, ex
presada en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condic iones ba jo las q u e s e s a c a á p ú b l i c a s u b a s t a 
la conducc ión d i a r i a del co r r eo d e ida y v u e l t a e n 
t re Ciera y M u í a , en la p r o v i n c i a d e M u r c i a . 

1.* El contratista se obliga á conducir á 
caballo, y diariamente de ida y vuelca desde 
Cieza á Muía, cou obligación adamas de 
servir al pueblo de Bullos, toda la correspon
dencia y periódicos que le fueron entregados, 
sin excepción de ninguna clase y cou arreglo 
á las condiciones establecidas para el servi
cio, distribuyendo en su tránsito los paque
tes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogioudo los que de ellos partan 
á coros destiuos. 

2.* La distancia de 28 kilómetros quo 
comprende esta conducción debe ser recorri
da en cuatro horas 30 minutos, siu contar ol 
tiempo que se invierta eu las detenciones, que 
marcara el itinerario que forme la Dirección 
general do Correos y 'fotógrafos, y en el cual 
so lijarán también las horas do entrada y sa
lida ou los pueblos del" tránsito v extremos do 
la llnoa, pudiundo alorarlo dicno Centro se
gún convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen dobidame.ite pagará ol contratis
ta en el papel correspondiente la multa do 5 
pesetas por cada cuar to do hora; y á la terce
ra falta de esta especie podrá el Gobierno 
rescindir el contrajo, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4. a Para el buen desempoño do esta con
ducción deberá tenor el contratista el núme
ro suficiente de caballerías mayores situadas 
en lospuntos más convenientes de la linea, 
á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Murcia. 

f».* Es coudicion indispensable quo los 
conductores de la correspondencia sepanjleer 
y escribir. 

6.* Será responsable ol contratista de la 
conservación en buen estado de las maletas 
en quo se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad y deterioro. 

7.* Será también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio quo ocurran, 
cobrando su importo al jpreciu establecido en 
el reglamento do Postas. 

8. a La cantidad en que quedo rematado 
este servicio se satisfará ñor mensualidades 
vencidas ou la referida Administración prin
cipal de Correos do Murcia. 

9.* El con-rato durará cuatro años, con
tados desdo el dia en qua dé prin .pió, y el 
cual se fijará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta. 

10. Tres meses antes do finalizar dicho 
plv.u avisará el contratista á la Administra
ción priucipal respectiva si se d.spide del ser
vicio á fin de que. dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda precederse 
con toda ojwrtunidad á nueva suoasta: pero 
si existierau causas ajenas á los propósitos 
de dicho Centro que impidiesen hacer otra 
contrata, ó hubieran do celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción do continuar por espacio do tres me
ses más bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si aquel no se despidiera á 
pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso resorvado á la 
Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

Los tres mosís do anticipación con que 
debe hacerse la despodida del servicio se em
pozarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desdo el día en que se reciba el aviso 
o i la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en part9 la línea desig
nada, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; poro si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultara 
do la variaciou aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno detorminará á prora
ta el aumento ó rebaja que corresponda. Si 
la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del término de los 15 

dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar por la nueva lí
nea que se adopto; y cu caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente este servicio. Si hubiese uecesi-
dad do suprimirlo, so le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar a reclamación alguna en el caso 
poco pro.^aolo de que lus datos oficiales que 
hayan servido para determinar la d i s toc ia 
que separa los puncos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, so olevará ol contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra on el papel sol lado correspondiente. 
Esta última, con una do las primeras, se re
mitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Ad-
miuistracion pri .cipal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

14. Con^ratadoel servicio, no so podráeste 
subarrendar. ced¿r ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

15. El rematante, queda sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Keal decreto do 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera que esto tenga efecto 
en ol término que se señale ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato so irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
contra la fia?iza y Inanes de aquel hasta ol 
completo resarcimiento. 

17. La subasta se auuuciará en la García y 
Boletín oficial de 'la provincia de Murcia, y 
por los domas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador civil y Al
caldes de Cioza y Muía, asistidos do los Ad-
ruinistradores do Correos do loa mismos pun
tos, ol dia 4 de Enero próximo, á la una do 
la tardo y en el local quo señalen dichai Au
toridades. 

18. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad do 1.740 pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería do Hacienda publica de Murcia 
ó en una do las subalternas de It jutas do 
Cieza ó Muía, como dependencias do la 
Caja general de Depósitos, la suma de 174 

Bjsetas eu metálico, ó bien en efectos de la 
euda pública al tipo que les esté asigna

do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y eu los quo no lo tuviereu al de su 
coti/ ion en Bolsa ol dia anterior al lijado 
para la subasta. Estos depósitos, conchudo 
el acto del remate, serán devueltos á los in
teresados, menos ol correspondiente al meior 
postor, quo quedará eu las oficinas del Go
bierno de Murcia para su formalizacion en 
la Caja sucursal do Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicaciou definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero do 18fi0. 

20. Las proposiciones so harán on pliego 
cornado, exprelindóse por letra la cantidad 
en que el licitador so comprometí» á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando uo sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta do pago 
original que acredito haberse hecho el depó
sito preveuido en la covdicion anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pue
blo de la veciudad del proponente, por la que 
consto su aptitud Icjü, bxwi eonducOi y que 
CU&Ufl con recursos para desempeñar el servicio 
que licita. 

Los licitadores podrán ser representados 
on el acta do la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podráu retirar. 

22. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

•<D. b\ de T.. natural de , vecino de 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario á caballo desdo Cieza á Muía 
y vico-versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)-i 
Toda proposición que no so hallo formula

da en estos términos, quo contenga modifica
ción alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la condición 
20, ó exceda del tipo quo fija la 13, será des
echada en el acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y leido3 pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este en favor dol mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
Con en el término más breve posible se re-
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mitárá el expediente al Gobierno en la forma 
que determina la circular núm. 3 do la Di
rección goneral y do fecha lo de Febrero 
de 1874. 

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos t ó más proposiciones, 
ae abrirá en el ac&o nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los aucoros de las 
propuestos que hubiesen causado el empate. 

25. Cualesquiera quesean losresultados Je 
las proposiciones que se hagan, pomo igual-
menta la forma y concepto do la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la Go-
bernaclon la libre facultad do aprobar ú uo 
definitivamente el acta del remato, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público. 

26. Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer 
el importe de la inserción de este pliego en la 
Gaceta; cuyo justificante do pago deberá exi-
gírsele en el acto de entregar ou la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
oseiiaira. conforme con lo dispuesto por iíeal 
orden de 20 do Setiembre de 1̂ 7.".. 

Madrid 2" de Noviembre de 1376. =El 
Director general, G. Cruzada. 

Pruviiteacias 

CE P R r M E H A i N S U K L ' A 

H o s p i c i o » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, se sacan á pública su 
basta varios muebles tasados en la can
tidad do 644 pesetas, pertenecientes 
D. Podro Carrillo, vecino de San Ildo-
fonso, que obran depositados en poder de 
D. Diego Morato y Cámara, de la misma 
vecindad; para cuyo acto se ha señalado 
el día 18 del actual, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencia de este Juzgado 

Asimismo so saca á pública subasta 
una casa en el Real Sitio de San Ildefon
so, t i tulada «El Parador,» sita en las afue
ras, próxima á la puerta de Segovia: linda 
al Norte con la carretera de dicho sitio; 
Sur con posesión de herederos de I). An
tonio Ildefonso Gómez; Este carretera de 
Madrid, y Oeste con calle travesía para 
la huerta titulada «El Toulo,» tasada en 
la cantidad de 45.G90 pesetas, á rebajar 
cargas , para cuyo acto so ha señalado el 
dia 5 de Enero próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia del Juzgado; ha 
ciéndose presente que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes du la tasación, y que para tomar 
parte en las subastas s?rá preciso con
signar en la mesa del Juzgado la can
tidad de 1.000 pesetas, quedando entre 
tanto los autos de manifiesto en la Escri
banía del actuario. 

Madrid 4 de Diciembre de 1870 .= 
V.° B . u = L o n g u é . = E l Escribano, F ran
cisco de Lanzas. DI—70 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Victoria Iribaren, na 
tural de Francia, de 33 años de edad, de 
estatura baja, mellada de la mandíbula 
superior, y estuvo sirviendo en clase de 
criada en la calle de Fuencarral, núm. 2, 
cuarto principal, para que en el término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado 
ó en la cárcel de mujeres á prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra 
la misma se instruye por hurto domés
tico. 

Y se encarga á las Autoridades, así ci
viles como militares, practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de di
cha Victoria, y caso de hallarla procedan 
á su detención y conducción á la cárcel de 

mujeres á disposición de esto Juzgado. 
Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 

1876.=Neuiesio L o n g u é . = E l actuario, 
Francisco de Lanzas. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corto, refrendada del infras
crito, se llama á los hermanos de D. Juan 
Gómez Moutijo, y á los hijos de aquellos, i 
para que en el término de 30 dias com-
parezcan, acreditando su personalidad, á 
percibir y cobrar la parte que les corres
ponda del legado de 16.000 rs. que les 
hizo el expresado D. Juan Gómez en el 
testamento que otorgó en 24 de Octubre 
de 1863. 

Madrid 10 de Noviembre de 1876.= 
V.° B . ' = B a l d a . = E l actuario, Nicolás 
Moreno. 92—30 

P a l a c i o . 
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez do 

primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa 
bor que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Pedro 
Sánchez Gómez, natural de Valdecon-
chas, partido de Pastrana, provincia do 
Guadalajara, soltero, zapatero, de 29 años 
de odad, habitante en las casas de hués
pedes para dormir, que es do estatura 
regular, carnes regularos, pelo castaño, 
todo afeitado, por robo, el cual se fugó 
de la cárcel de Villa la tardo del 3 de Oc
tubre último; en cuya causa, y á virtud 
de orden de la Excma. Audiencia de este 
distrito, se ha acordado llamarle por la 
presento para que dentro del término do 
10 dias comparezca en la cárcel de Villa 
eu clase de preso; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares proce • 
dan á la prisión del referido Sánchez para 
que se cumpla lo mandado. 

Dado eu Madrid á i.° de Diciembre 
de 1876.=Nicolás Castillejo.=Por man
dado do su señoría, Ratnou Clemente y 
Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime

ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por el presente so llama á todas las 
personas que tuvierau hechas imposicio 
nes en la casa de Doña Dolores Irujo, 
calle de la Justa , núm. 30, cuarto bajo, 
para que en el término do 15 dias si 
guieutes al de la publicaciou del presente 
en la Gaceta comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
eu el ex-conveuto de las Salesas, con el 
documento ó resguardo que justifique las 
cantidades que á dicha señora hubiesen 
entregado, á prestar declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 7 do Diciembre de 1876 .= 
Luis Rubio y Cadena .=Por mandado de 
su señoría, Eusebio Cereceda. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Univorsidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, dic
tada en el expedieute promovido por el 
Sr. D. Manuel María de Villachica, sobre 
que se inscriba á su nombre en'el Registro 
de la propiedad el dominio de las fincas 
que á continuación se expresarán, se cita 
á los que se crean con derecho á dichos 

bienes para quo comparezcan á deducir
lo en el referido Juzgado y Escribanía 
dentro del término do 180 dias; previ
niéndose que durante el indicado té rmi
no se admitirán las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los interesados. 

Fincas. 

Una casa, sita eu esta capital y su ca 
lle Carrera de San Jerónimo, señalada 
con el núm. 23 moderno, con vuelta á la 
calle de Sevilla, por donde se distingue 
con el núm. 5. 

Otra casa, también en esta capital y 
su calle de Sevilla, señalada con el nú
mero 12 nuevo, de la manzana 267. 

Otra casa eu el Real Sitio de Aranjuez, 
partido judicial de Chinchón, y su calle 
del Almíbar, señalada con el núm. 14 mo
derno, de la manzana 17. 

Censos. 

Un censo de 200.000 rs. , con réditos 
del 3 por 100, contra diferentes estados 
de la Sra. Condesa de Alcudia, hoy here
deros del Sr. Aguilera. 

Otro ceuso de 200.000 rs. de capital, 
con réditos al 3 por 100, que impúsola se 
ñora Doña María do la Soledad Orovio á 
favor del mayorazgo que fundó D. Agus
tín de Braceras y D. José Tomás do Vi
llachica sobre los bienes y rentas de los 
mayorazgos de dicha señora, Marquesa 
que fué de Paredes, cuyo capital, por e s 
critura do convenio otorgada entre Don 
Manuel Uaraou de Villachica y la repre
sentación del Sr. Marqués de Paredes en 
22 de Agosto de 1831, se redujo á 180.000 
reales. 

Ma Irid 6 de Octubre de 1876.=Dona-
to Toledo. 93—98 

A l c a l á d e H e n a r e s . 
D.Jacinto Valentín, Juez de primera ins 

tancia de esta ciudad do Alcalá de He 
nares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á Gabino Velasco, na 
tural de Torromocha, soltero, jornalero, 
de edad de 23 años, para quo dentro de 
dicho término se presente en este Juzga 
do á prestar declaración do inquirir en la 
causa que so le «dgue por lesiones á Julián 
Santa María, vecino de Valdetorres; pre
venido que de no hacerlo so le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; y se encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á 
su busca, y caso de ser habido le requie
ran á su presentación en este dicho Juz 
gado. 

Alcalá de Henares 5 de Diciembre de 
1876.=Jacinto Va len t iu .=El actuario, 
Gregorio Azaña. 

D. Jacinto Valentin, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á Leandra López Po
yatos, soltera, de 24 años de edad, taber
nera que ha sido en un ventorro del arro
yo Abroñigal, procesada por falso testi
monio, para que dentro de dicho término 
se preseute en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración de inquirir; prevé 
uida que de no hacerlo se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio quo haya 
lugar; y se encarga á las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial pro 

curen su busca y la requieran en su caso 
á lo mandado. 

Alcalá de Henares 7 de Diciembre de 
1876.=Jacinto Va len t iu .=El actuario, 
Gregorio Azaña. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C e r c e d i l l i . 
El 28 del actual en la casa Ayunta

miento, l?sdo las doce del dia en adelan
te , y por orden <XA Sr. Juez de primera 
instancia, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de la finca rústica denomina
da Cuerdas, con su pajar, de la propiedad 
de Juan Gómez, para pago de coatas en 
la causa criminal que se le ha seguido 
en el Juzgado, por la tasación de 2.500 
pesetas, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes de la tasación. 

Seguidamente se subastará otra de 
Mariano Matos, denominada Mátalas Ca
bras, por la tasación de 2.000 pesetas, t am
bién para pago de costas en causa segui
da en el mismo Juzgado . 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cercedilla 9 de Diciembre de 1876 .= 
El Juez municipal, Tomás Espiuosa. 

Aiiniinislracioii 

A Y U N T A M I E N T O S 

Man ^Enrt ln d e V a l d c i g l e s i a s . 
En virtud do acuerdo de este Ayunta

miento y Jun ta de asociados, se sacan á 
la subasta para todo el año próximo de 
1877, el ramo de peso y romana y medi-
dida de granos, por la cantidad de 3.000 
pesetas, y el del fiel medidor por la de 
8.000 pesetas, habiéndose señalado para 
sus dos remates los dias 10 y 17 del cor
riente, á las once de sus mañanas, eu la 
sala Consistorial de esta villa. 

Los pliegos de condiciones ostarán de 
manifiesto cu la Secretaría del mismo y 
en el acto del remato para los que gusten 
enterarse. 

San Martin de Valdeiglesias 3 de Di
ciembre do 1870.=Marcelo Becerril. 

Anuncios. 

MANUAL 
D E LA 

ESTADÍSTICA TERRITORIAL, 
ó ^ compilación ordenada y metódica de las 
iisjponciones dtl rejlamento de los amillara-
mientos de 19 de Setiembre de 1876, por 

D. Manuel de Frías. 

Segunda edición aumentada . 

Es muy útil á los Secretarios, porque 
eu él encontrarán fácilmente los puntos 
determinados que incumben á las Juntas 
municipales, con más 51 formularios de 
actas, expedientes y cuautas diligencias 
han de practicar; y á la vez es también 
muy útil á las Sociedades, administrado -
res, particulares y á los agentes, porque 
al primer golpe de vista les ofrece reuui-
das sus obligaciones, sus derechos y la 
responsabilidad que pueda caberles, con 
extensas explicaciones. 

Se halla de venta al precio de 6 rs. en 
las principales librerías de Madrid y ea 
casa de su autor, Travesía de las Beatas f 

5, tercero. 
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